
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 31/10/2019 05:09 
Número de Folio: 01997919 
Nombre o denominación social del solicitante: María del Carmen Guzmán Ocaña 
Información que requiere: Solicito el número de reos con la de edad de 18 y 20 años que haya en el Municipio
de Macuspana 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/11/2019. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
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En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
08/11/2019. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 06/11/2019 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Folio PNT: 01997919 
Número de Expediente Interno: PJIUTAIP/64312019 

Acuerdo con Oficio No.: TSJIUT/1595119 
ACUERDO DE INCOMPETENCIA. 

vñeherrrcee. Tabasco a 06 de noviembre de 2019. 

CUENTA: Con el Acta de la Sexagésima Cuarta Sesión Orcmana del Comité de Transparencia 
del Poder Judicral det Estado de Tabasco, mediante la cual se confirmó la .occmoetencra de 
este sujeto obligado conforme a la solicitud de información con numero ele folio 01997919.···· 
········--············--·········----····--Conste-----······----·--·--·--·--·-·-· 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido el acta de cuenta, signada por el Comité de Transparencia de este 
sujeto obligado, mediante el cual comunica que en la sesión del citado Órgano Colegiado, 
realizada el seis de noviembre del presente ai'io y después de analizar la solicitud de acceso 
a la mformac,ón pública con número de folio 01997919, recibida el treinta y uno de octubre de 
dos mil diecinueve, a las cinco horas con nueve minutos, vra Plataforma Nacional de 
Transparencia registrada bajo el follo interno PJ/UTAIP/643/2019, mediante la cual requiere: 
" ... Solicito e/ número de reos con la edad de 18 y 20 años que haya en e/ municipio de 
Macuspana ... ", dicho ccrmte CONFIRMÓ la incompetencia de este sujeto obligado --····· 

Del referido acuerdo se desprende que el Comité declaró la incompetencia de la información 
toda vez que, del análisis realizado a la solicitud de información en comento, notonamente no 
corresponde su atención a este sujeto obligado. tomando en consideración los argumentos 
señalados en el acta de Comité de Transparencia de este Poder Judicial. -·····-·-------· 

Se ordena agregar al presente acuerdo de trcompetercta. el acta de cuenta emitida por el 
Comité de Transparencia del Poder Jud1c1al del Estado de Tabasco, para que surta los efectos 
legales correspondientes. ·-·- --·-·-·--·---·-·--------·-·-------·-·------·-·-· 

SEGUNDO: En acatamiento a la Sexagésima Cuarta Sesión Ordinaria del Comit� _de 
Transparencia y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 fracción II y 142 �fiy 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. a��I 

�; 
r,. 1tk junt 

T•"''l e A. 

·· 2019. w/f) el.-! ( "m11hl/u cl<'I Sur. fnulimm óamua 



Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PIIBLICA 

articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado ele Tabasco, a este su1e10 obligado 
le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en asuntos del fuero comun; de aquellos 
del orden federal y castrense sobre los que la constnucón General de la República o las Leyes 
Federales le confieran jurísorcción expresa y los que determinen otras drsposicones legales. 
por lo tanto, se acuerda que la información solicitada mediante el folio número 01997919. no 
es competencia de este Poder Judicial. por no ser hechos propios de este ente; en virtud 
de que este Poder únicamente tramita solicitudes de acceso a la información, con respecto a 
la 1nlormaci6n que la propia lnstrtucion crea y administra en función de tas actiVJdades que 
desarrolla. pues de la lectura al requenmiento informativo en cita, se advierte que la 
mformactón deseada no es una atribución correspondiente a este ente público. ----------- 

Por lo tanto, con lulldamento en los artículos 23 y 3 fracción XXXI de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la lnformacion Publica del Estado de Tabasco. A continuación. se transcriben los 
numerales citados -- ------------------------------------------------------------ 

Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública. 
CAPITULO 111 De los sujetos Obltgados 
Artículo 23. Son Sujetos Obllg¡¡dos a transp¡¡renfary parm1/1r al seceso a su mloonac1ón y proleger- los 
dlJtos personales que obren etl su poder cuolquJf3r ouforidod, entidad órgano y orgamsmo de los 
Poderes E¡ecut1vo. Legsslativo y Jur.JH;1al órgOtlOS autónomos, partidos po/lr,cos, (ide1eomisos y fo(){ÍOO 
p:)b!lco:. aes �lr"C C�3.'!;U'e' P!!'!'¡0.'13 !1s.-:, 'nO."al O si'!d":elc cee rg.,;,lb(l y f!,Ó!"'!e rl?C!!.'!O! p,JIH<ros O 
real/ce actos do autoridad en los !Jmb,tos faderal, 00 las Entidades Federativas y mw11e1pal --- 

Articulo 3 Para los electos de esta Ley. sa oritender!J por· 
XXXI SuJ6/0S Ob/lgedos. Cualqurer autondad e1l/K18d, órgano y <Xgonlsmo de los podares E,ecutivo 
LeglslativO y Jud/cial o de los munlC,pios, órganos autónomos, partidos pD///ieos. flde1COml!W$ y fondos 
púb/lCOS, as/ como cualqwer persona fiS1Ca Juridica colectiva o ssndicato que reciba y e¡erza recursos 
púb/1eos o real/ce actos ae a11t0Trd.KJ ------------ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles. contados a partir del día hábil siguiente a 
la nobficaoón de este proveido, para interponer por si misma o a través de representante legal, 
recursos de rev1s16n ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública o ante esta Umdad de Transparencia. debiendo acreditar lo requisitos prevjslti' �n�el 

numeral 150 de 1, Ley ,o 1, "'""" ···-····-·--·········-- �':,'fff;,t· 
r>Ot,ftl f.,1D!CJ.I\ l 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLJCA 

CUARTO: Publíquese la solicitud recrtxoe. el presente acuerdo y la respuesta dada, a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia. medio indicado por la persona interesada en su 
eoncuuo y en su oportunidad. archrvese el presente asunto como total y legalmente concluido - 
----------------------------------------------Cúmplase ----------------------------------- 

Asi lo acuerda, manda y firma, el Director de la Unidad de Acceso a la Información del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco ·-·-----·-------------------0 --� - -,= 
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Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
UNIDAD DE TRANSPARENClA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO No. TSJIUT/!591/19 
Villahermosa, Tabasco, noviembre 05,{ 2019. 

ARQ. GLORIA GUADALUPE ASCENCIO LASTRA.· OFICIAL MAYOR 
LIC. GUSTAVO GÓMEZ AGUILAR.- TESORERO 
L.C.P. RODOLFO GABRIEL CUENCA RUIZ.· DIRECTOR DE CONTRALORÍA 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE S. 

Por medio del presente. me permrto invitarlos a ustedes. a la Sexagésima Cuarta 
Sesión Ordinaria, la cual tendrá venncauvc el dla Miércoles 06 de Noviembre a las 10·00 
horas, en la Sala ·u· de esta lnstitucrón, por lo que h e-su..._conociml9nto.el orden 
del dia correspondiente. V' H• 1, , >J �,¡� l · 

Dfl , �, ,! 1·., •• 
O 5 "º'· 2019 

·�·"''�' ORDEN DEL DiA 
I Lisia de Asistencia 
11. Declaratoria ele quórum legal 
111. Anélls1s de la sonctuo ele información con fo 
(01920619), para ceterrmnar su ampliación de plazo. on, •J \"' , 
IV. Análisis de la soncuuo de información con folicrtnterno-PJIUTAIP/62tl2019 
(01934619), para cetermmar su ampliación de plazo. 
V. Análisis de la solicitud de lnfonnaclón realizada con el número de folio interno 
PJ/UTAIP/643/2019 (01997919), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
sujeto obligado no tiene competencia para la solicitud referida por tratarse de otra 
instancia. 
VI Análisis de documentales relatlvas a la solicitud con número de folio 
PJ/UTAIP/632/2019. donde se advierte que la infonnación contiene datos 
confidenciales, por lo que es necesana la elaboración de la versión pública de la misma 
VII. Clausura de la sesión 

•anr, �,011 i!H 
t. l)o)-1'.1 ... 

('/ Cuud,llu del Sur. l:m•linno 7,aparn • 

ATENTAME( 

·.w,J."' 

' J O 5 1 

Cep- 

Sin otro particular, me permito enviarles un cordial saludo. 

'"""' 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

�. ; Tel(993)3582000ext.4013y4082 
' Independencia esq. Nicolás Bravo s/n 

Col. Centro. C. P. 86000 Vlllaherrnosa. Tab. 

SEXAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

En la ciudad de vnanemcsa. capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas con 
siete minutos del seis de noviembre del dos mil diecinueve, reunidos los mtegranles del 
Comité de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Tabasc:.o. los CC. Gloria 
Guadalupe Ascencio Lastra, onclal Mayor y Presidenta, Gustavo Gómez Agui1ar, 
Tesorero Jud1c1al y Primer Vocal: Rodolfo Gabriel Cuenca Ruiz y Segundo Vocal Director 
de Contralona. asi como el Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón, Director de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información y secetaro Técnico del Comité; en la sala ·u· 
del enncc sede del Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con el objeto 
de celebrar la Sexaqéslma Cuarta Sesión Ordinaria, la Presidenta del Comité da lectura 
del Orden del Dia para llevar a cabo la presente sesión. misma que se transCfibe a 
connnoaccn y que es aprobado por los todos los presentes 

ORDEN DEL DfA 
I Lista de Asistencia 
11. Declaratona de quórum legal. 
111. Análisis de la solicitud de información con folt0 interno PJ/UTAIP/618/2019 
(01920619), para determinar su ampliación de plazo. 
IV. Análisis de la sol1c1tud de información con foho interno PJIUTAIP/621/2019 
(01934619), para determinar su amphactón de plazo. 
V. Análisis de la solicitud de mformacón realizada con el numero de folio interno 
PJIUTAIP/643/2019 (01997919), que conrorrne al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia vigente en el Estado, la Unidad de Transparencia considera que este 
suieto obligado no tiene competencia para la eoncauo referida por tratarse de otra 

instancia � 
VI. Análisis de documentales relativas a la solicitud con número de follo 
PJ/UTAIP/63212019, donde se advierte que la información contiene datos confidenciales, 
por lo que es necesana la elaboración de la versión pública de la misma. 
VII. Clausura de la sesión. 

PRIMERO. Encontrándose reunidos los integrantes del Comité de Transparencia del J\ 
Peder Jod,clal del Esiado do Tabasco, oor k> que ,1 secretare técncc de� ;ef 
procede a pasar lista de asistencia, encontrándose todos aqui reunidos 

·"r , ,� .. 
',JI¡ 19 mlo d,•! ( <111,/i//r, ,/t'/ S11r fmllum" /.<1pt11<1 ,1'IOl(l ... l ... ·,·-�·!,l .. 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

SEGUNDO. La Presidenta del Comité, después de recibir la lista de asetencra pasada 
por el Secretario Técnico, declara la existencia del quórum legal y por ende queda 
formalmente instalado el comité, por lo que serán veiocs todos los acuerdos que aqui 
se tomen 

TERCERO. Se procede al análisis de la solicitud con número de folio inlemo 
PJ/UTAIP/618/2019 (01920619). misma que fue turnada a este Comité, para resolver 
sobre la ampliación de plazo del expediente referido, que a la letra dice • SoJ1cilo e/ 
fofa/ de sentencias que apliquen conrrol de convencronaltdad duran/e el penodo 2011- 
2018 d1vld1dos por pnmera y segunda instancia úuzgados y salas) por materia (sic) .. •. 

De lo anterior. se tiene que existen circunstancias que hacen d1fic1I reunir la información, 
en vir1ud de las cargas de trabajo que existen en las áreas competentes, lo cual no ha 
perrmncc atender la solicitud de referencia. 

Por lo anteriormente expuesto, se toma el siguiente· 

ACUERDO CT/15812019 
Con fundamento en lo prevssío por los ar1iculos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, se 

de la información sohalada del número de folio PJ/UTAIP!61812019 (01920619). 

Se instruye a la Unidad de Transparencra de este Poder. notificar al solicitante el acuerdo \ 

de arrpuacón de plazo correspondiente, con fundamento en lo establecido en los 
articules 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Tabasco en vigor. 

CUARTO. Se procede al análisis de la scncmc con numero de folio Interno 
PJIUTAIP/621/2019 (01934619). misma que fue turnada a este Comité. para resolver 
sobre la ampliacióo de plazo del expediente referido. que a la letra dice: •. 1. Número 
de personas adultas imputadas cuyo proceso penal concluyó en 2018 - 
independientemente de su fecha de micio - en todas las regiones donde tiene 1um;dicción 
el Tribunal Superior de JustlCia del Estado de Tabasco. Por favor, desagregar la 
información mediante el s,guiente orden y critenos. 

• )() 19. 1111() ,/;•/ ('w11/i/fo <l,d Sur. F.milumo l.<1¡)(1/u · 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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• ID persona (el ID corresponde al ntímero de klen/1{,cación h1poté/,camente asignado a 
cada persona que ha sido imputada y concluyó un proceso penal al cierre del 2018) 
• Se)(O (s1 el sexo de la persona imputada corresponde a la categoria Masciilino (M), 
Femenino (F), o No identificado (NI) 
• Tipo de delito(s). (S1 a una misma persona le han sido imputados dos o más delitos 
favor de registrar en /a(s) fila(s) sigwente(s) el mismo ID. de modo que uno pueda 
entender qve se /rata de la m,sma persona imputada pero por m8s de un llpo de delito y 
las caractens/1cas de cada proceso penal ,n,ciado en su contra) 
• Tipo de medlda(s) cautelar(es) 1mp1iesta(s) (S1 a una misma persona le han sido 
impuestas dos o más medidas cautelares en libertad favor de meraer con una X el tipo 
de medidas cautelares que le he11 sido impuestas. En la sigu,ente tabla descnbimos cada 
una de las medidas cautelares disponibles, asimismo hemos añadido una ultima opción 
(XV) que hace referencia a la soerecon sin imposición de medida cautelar, debido al 
hecho que hemos documentado que en algunas enhdades se liberan a personas 
imputadas sm medida caufelar). 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Fecha de 1mpos,ción de la(s) med1da(s) cautalar(as) 1mpuesla(s). 
Si se impuso prisión preventiva ser.alar si fue oficiosa o justificada. 
Total de audie11<:1as a /as cuales la persona imputada fue citada. 
Total de aud1enaas a /as cuales la persona imputada asistió. 
<,Durante el proceso penal la persona imputada fue declarada sustraída? (Sr o No) 

¿Durante el proceso penal hul>o cambio de /a(s) medida(s) cautelar(es) 
1mpuesta(s) por primera vez? (SI o No) 
• Resultado del cambio de la(s) medida(s) cautelar(es) impuesta(s) (¿Cuáles fueron la(s) 
nueva(s) medida(s) cautelar(es) 1mpuesla(s)?). 

Forma de conclusión del proceso penal 
Sobrese,miento por acuerdo reparatono 
Sobresa1m,ento por suspensión condicional del proceso 
Sobrese,m,en/o por desistimiento 
Otro tipo de sobrese1m,enfo 
Cnterio de oportunidad 
Sentencie condenatona en proced,m,en/o abreviado 

• Sentenc,a absolutoria en proced1m1ento abreviado 
• Sentencia condenatona en ¡wc10 oral 

Sentenc,a absolulona en juicio oral 
• No vmcvlación a proceso 
• ctrcs 

Fecha de conclusión del proceso penal (SIC) ... • 

De lo anterior. se tiene que la M.O. Guadalupe ceceree Sánchez, Directora General de 
la Admimstrac1ón del Sistema Procesal Penal Acusatorio y Oral. peticionó una prórroga 
a través del oficio 84112019, iooa vez que la información solicitada es extensa y por la 
carga de trabajo que existe en las regiones competentes. no ha sido posible recabarta. 

� 
Con fundamento en lo previsto por los artículos 47, 48 fracción 11, 138 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado de Tabasco, se\. 
CONFIRMA la ampnacón de plazo de respuesta por cinco dlas hábiles para la entreg'a 
de la información solicitada del numero de loho PJIUTAIP/621/2019 (01934619). "\- 

' ...... ', --� ..... 

ACUERDO CT/15912019 

Por lo antenonnente expuesto. se toma el siguiente. 

·· ]O I Y mW ,l<'i ( 'w11/i/h, ,1,,1 S11r. l:milum" L<1¡,al(I )DI-. ,,'""JIC!J\I 
O[l\S"!J\! �l T�ltA 



COMIT� DE TRANSPARENCIA 

Se instruye a la Unidad de Transparencia de este Poder, notificar al solicitante el acuerdo 
de ampliación de plazo correspondiente, oon fundamento en lo establecido en los 
ar1iculos 50 fracción 111 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pl.lbhca del Estado de Tabasco en vigor. 

QUINTO. Se procede al análisis de la scnceua de información con follo 
PJIUTAIP/643/2019 (01997919), que conforme al articulo 142 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la lnlormac16n Pública la Unidad de Transparencia considera 
que este sujeto obligado no tiene competencia para generar o custodiar la información 
requerida, por lo que teniendo a la vista dicha schotuc, se procede a su análisis para 
confirmar, modificar o revocar, la determinación en materia de declaración de 
incompetencia. planteada por la Unidad de Transparencia de este sujeto obligado. de lo 
anterior se trascribe lo solicitado • .Solidlo el numero de reos con la edad de 18 y 20 
años que haya en el mumcipio de Macuspana .. • 

El Director de la Unidad de Transparencia considera que de acuerdo a las facultades 
conferidas en el articulo 1 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. este sujeto obligado no 
tiene ambucones que le permitan generar, custodiar o poseer la Intorrnaoon referida 

Es necesario precisar que este Poder Judk:lal del Estado de Tabasco, de acuerdo al 
articulo 1 de su Ley Orgánica, le compete la aplicación de las leyes civiles y penales en ,. 
asuntos del fuero común; de aquellos del orden federal y castrense sobre los que la t Constitución General de la República o las Leyes Federales le confieran jurisdicción 
expresa y los que determinen otras disposiciones legales. 

De lo anterior es evidente que a este Poder Judicial. le compete única y exclusivamente 
la apncacón de las leyes señaladas en el articulo antes citado: razón por la cual se 
considera procedente declarar incompetente, a este sujeto obligado a emitir respuesta é'.'."'""'� respecto a la solicitud con rcio PJ/UT A1Pf643/2019 (01997919) 

�� 
En virtud de lo expuesto, se procede al siguiente: 

ACUERDO CT/160/2019 
Por lo anteriormente expuesto, este Comité de Transparencia con fundamento en el 
articulo 48 fracción II y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnrormación Pú�'b ... 
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del Estado de Tabasco. bajo las consideraciones expuestas y citas legales 
correspondientes. por vnaneradad se CONFIRMA LA INCOMPETENCIA DE ESTE 
PODER JUDICIAL respecto a la solicitud con folio interno PJ/UTAIP/643/2019 
(01997919) 

Se instruye a la Unidad de Transparencia ele este Poder Jutnctal. para que elabore el 
acuerdo de incompetencia correspondiente y notifique al solicitante. lo antenor, conforme 
a lo establecido en el articulo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
del Estado de Tabasco 

SEXTO. En el análisis de la solicitud con follo PJIUTAIP/632/2019, el Director ele la 
Unidad de Transparencia de manera fundada y motivada expuso que se encontró 
información de acceso restnngido relativo a lo confidencial. en las documentales relativas 
a los correos electrónicos, por medio de los cuales se recibió la solicitud antes referida y 
la respuesta a la misma, por tal razón se solicitó la confirmación de este Órgano 
Colegiado, para la elaboración de la versión pllb11ca de los documen1os referidos. 

Por lo cual se toma el siguiente: 

ACUERDO CT/16112019 
En ese orden de Ideas este Comité acuerda Que la información ecncaeoa es 
parcialmente publica. por lo que es menester clasificar la mfcrmacón como conftdencial 
y ordena al Director de la Unidad de Transparencia. reaice la versión publica de las\. 
documentales referklas, toda vez que contienen datos personales de los litulares de los 
datos, tales como. nombre y correo electrónico del solicllante, Información de la cual, no 
se tiene autorización de su titular para su difusión, por tal motivo su naturaleza es de 
carácter personal, lo anterior. en virtud del articulo 1 o. de la Constnución couuca de los 
Estados Unidos Mexicanos, la cual impone a todas las autoridades, en el ámbito de su 
competencia. entre otras obligaciones. las de respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. asi como los deberes, entre otros. de prevenir y reparar las � · 

violaciones a dichos derechos fundamentales. De igual forma, los artículos 60., apartado 
A, fracción II y 16. segundo párrafo, consntuconates. reconocen el derecho fundamental 
a ta protección de datos personales, con el propósito de garantizar la pnvacidad y la 
prerrogativa a la autodeterminación Informativa de las personas. En consecuencia, 
cuando se publicitan los datos personales y sensibles dicha pubhéa@n es ... 
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mconstnuconal. al violar el derecho humano rerendo, ya que ésta expone a las personas 
riesgos innecesarios, en ese tenor. se CONFIRMA la ciesmceccn y se ordena elaborar 
la versión pública de las documentales mencionadas 

SÉPTIMO. Finalmente, la Presidenta del Comité, manifiesta que no habiendo otro asunto 
que tratar, se declara clausurada la sesión siendo las once horas con veinticinco minutos 
del seis de noviembre del año dos mil diecinueve. redactándose la presente acta, misma 
que, previa lectura. fue firmada y aprobada por los presentes. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 

mez Aguilar 
I y Primer Vocal 
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